
CQRNEL,CABALLERÓ COMENDADOR SANTA CRUZ DE LA ZARZA;'en la Orde� .
de Santiago, Teniente Genera' de los Reales Exércîtos de S. M., GÒber.

, nador y Capitan General del Exército y Principado de Cataluña,' Presidente de su ReatAudiencia, b'c., b'c.

Arias Reales órdenes se han recibido ert el'"
•.

'

¡'
.

"mando de esta Provincia, previniendo "es ...
,

.

rrechamenre Ia _internacion de 'Emigrados'
Franceses -á distancias prescritas, y "Ilingu�

. �a se ha obedecido. corno era justo. En este descubíer�I , .'
\

£to; nos hallamos, lbs .que debernos-al Rey Ia confianza
Idel' gOQierno de' Cataluâa , abusando de �'U Real b'e",

" " , -

".

níguídad, y olvidados, de Ia justicia con que ya pu"'!
.diera haver reconvenído nuestra omísion. Mas to
davía no llega tarde el reconocimiento de nuestros

deberes, El. Rey quiere la întérriacion de los Emi
;grados y -es preciso cumplirla. Solo está en' manes
del Gobierna disponer el medio de la execucíon. En
ésta es justo se guardeu los suaves grados que dicta
Ja prudencia y la equidad ;. pero apurados estos Sill
fruto': obliga la subordinacíon á usar de la violen ..

I .

cía y de la fuerza "quando el obedecimiento es ill-
dispensable..

La desobediencia ;í Ia primera de dichas órdenes
conño .á 10s Emigrades Franceses en :que con aquel.
exerpplo no se obedecería la segunda, y acaso la ter..

�. I ,. ';

cera; yiaparentemente -desentcndidos de ellas, se subs..,
. '

traxéron: de cumplirlas ya ocultândcse , ya variando e,I'
•

•
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>
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�4Qm'icíliQ ,. y�"perIl}.aneçieqdo ambulantes y; «errantès

miéntras estaban aquellas recientes ; de. este modo vic

toriosos en su intento , se. han· desentendido á cara

.descubierta , de las restantes Reales ·Órdenes en unos

'fiO, alcanza mi .reflexíon , la razon que pueda haber pa
ra q�ue estos sea�, de mejor condicion que los natura...
les ,y»Ò,buenos Vasallos de S. 1\1,. que tan prontamente
obedecen SU�" Reales -órdenes , quando estas les mudan
.el destino- ,:,6 :,clQmicilîo."Una compasion mal. entendi
,d� ·�hrigará. acaso en algunos sencillos, pero ignoran-.
tes corazoaes, I� proteecion para que los Emigrados
Frances�s desobedezcan

ç olvidándose aquella de que
el número de estos aumenta en Cataluíía el de los con
sumidores, ';CU tiempos no de la mayor abundancia, y'
ien (lue el pobre se afana y padece tanto para ganar s�
alimento, Ya pues que.no sea conocido de¡lmayor nú-"

mero, el. sagrado deber de Ia ebedíencia al- Sebera-
no , que debiera ser el primero: séalo � lo ménos el

. :interes .privado de cada uno, y los perjuicios que oca ...

siona una crecida porcien de gentes que no reprodu..
cen Iii contribuyen á 'la prosperidad .

.

La justa piedad gue merezca Ia situacion de los
.:Emigrad6s : será considerada y mejor socorrida en

.otra Província donde sea mener la escasez y que pue
da mejor que esta Limítrofe :Y Marítima: mantener en

'..
su suelo mayor número de .Extrangeros, dcmicíliados
.sín mas objeto, qt:1,e. el d� conservar su exístencia, .!�. •
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. ¥o espero pues que en virtutlde este Edicto ex-
. ....

"

hortatorío , se .persuadirán los .natuîales Vasallos de
S. M." de las ventajas COll que el Rey les convida

, míéntras cooperan al cumplimiento de su Real volun..

tad; y que los Emigrados Franceses se convencerán
,

,".

de la necesidad 4e obedecer al Rey, sin ísterpretar ni
'

.d'frerir cou ningun. pretexto su obedecimienro. Y para
el inesperado C�SG. de obstinacion : les .amonesto que
deben Internarse Ge todos modos; y que para obligarles
se emplearán todos los medios que caben en la auto-

.

ridad, Ya con este conocimiento no se podrán llamar

sorprendidos; en la mteligencia de que carácter, sexo,
edad, situación , dignidad, relaciones ni respetos, no les
eximirá de sufrir las penas y castigos de desobedientes.

. y para que, estos. nunca se crean atropellados; ni
, \

.

',7

los MagIstrados·, Xefes , Justicias y.Naturales aleguen
ignoranc¡i�l".si, fueren reconvenidos por S.us hechos it

Q!llÎsiol1es, que: Òe. qualquier ,modo hagan por Inas tiern ..

{?o ilusorias tan.r�petidas, estrechas, y: �errninant�s Ór

denes de S. M.·: m�ndo fixar este E;dicto y. publicarle
multip.licadamente .en' todas las. Ciudades, Villas, Lu�

gares, ,Aldeas. y Poblados ,de este�Principado de mi.,.

mando, firmado .pe mi mano, y refrendado por 'el Se�
'cretariò del Gobierno y Capitanía General del Exér ...

cito y Princ�pado de Cataluña; debiéndome acusar su,

r�cibo, publicacion y conocimiento, todas las pel'__'
sanas á quienes fuere oficialmente dirigido .
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Barcelona . � de .(\gosto de 1 799./'
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términos .escandalosos,
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Llega pwes mi momento de dispertar de esta

falta, y de avisar á to?OS los Xefes y Magistrados de
. Cataluña gue de qualqùier modo intervienen, ecope
ran,. ó indirectamente influyen en el cumplimiento de

,

Ja Real voluntad; y les requiero, como á nIÍ mismo, en
nombre dél Rey,' á qu� conozcan 'el descubierto en

- ,

que nos hallarnos, y ª que tratando como yo" ge la

�onser;vac:ion del honor d� cada uno y del desempeño, _.'
,

de nuestros empleos: ocupen todo su esmero en que

,no sean por mas tiemp9 ilusorias, y dèsairadas las pra-
. 'videnci'as del tan be11.éf.ico Soberano;' y para eHo le$
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,comino :el) ei' mismo R�al nombre, á sufrir toda la
.

" , I
•

indignaçj9JJ. q� S. M.', cOl}stituy¢ndome yo Fiscal de.l

pr9�-e:der .de, t�da uno. ,.-.

'í Los �inigraqos FraI)ceses qU.e g�zan 'en el ter-

,itorio .d�l Rey'de todo �brigo y au¥Hio de hospita,li-.
p,�d Y. hi.ün�nidád , çon pref�l'encia á lo� Natu,rales

.

por
,

110 estar sugetos á ¡os tributos pi c.argas nacionales que

estos; y que se les tolera v'ivir en el ocio y á su arbiM

uio, sin ofièio$' muchos de �llos , ni exercicios que

utilic�n á Espatla: estalJ con mas raZ01). obligados il.
.

obedecer 'una disposici9lJ q� un. R.ey tan piàdoso., re
ducida á vivir en' otro pueblo' del que ellos eH�,en; - y

Antonio
Antonîo de Etola•.


